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Propone magistrado desechar impugnación de Pedroza

PerfilaTriferatificar
aGallardoenSLP

Plantean desestimar

impacto de llamado

de 'influencers'

al voto por el Verde

A unasemanadequesecon-
creteel relevoen la guber-
naturade San Luis Potosí,el
Tribunal Electoral federal
proponevalidareltriunfode
RicardoGallardo,delPVEM,
y desecharla impugnación
presentadapor la coalición
“SíporSLP”,conformadapor
elPAN,PRDyPRI.

El proyectodelmagistra-
doFelipedelaMatapropone
modificarla resolucióndel
TribunalElectoraldelEstado
deSanLuis Potosí,confirmar
lavalidezdelaeleccióny con
elloexpedirlaconstanciade
mayoríaafavordelcandidato
delacoalición“JuntosHare-
mosHistoria”,integradapor
elPVEM y elPT.

En su análisis,De laMata
concedelanulidadde 16ca-
sillas,porhabercontadocon
personasno autorizadas,pe-
ro trasrealizarelnuevocon-
teode los sufragiosdetermi-
na que la tendenciano cam-
bia,pues Gallardoobtendría
449 mil 311votos y Octavio
Pedroza,delaalianza“Sípor
SLP” contabilizaríaun total
de 397 mil 138.

El magistrado señala
también que el uso de los
llamados“influencers”por
partedel PartidoVerde no
fuedeterminanteparael re-
sultadode esa elecciónen

“Ello,porquelos mensa-
jesfuerongenéricosy no ha-
cenreferenciaalgunaadicho
procesoelectoraly alcandida-

con-

to ganadorJosé Ga-
llardoCardona”,argumenta.

“Esta Sala

sideraque el hechode que
estédemostradoqueelcinco
y seisde junio,104 influen-
cers”,a travésde sus cuentas
en redes sociales,difundie-
ron contenidocon el quese
buscóbeneficiaryposicionar
electoralmentealPVEM, no
da lugar,de maneraautomá-
ticao ineludible,adeclararla
nulidaddelaelección”.

El proyectoagregaqueel
PresidenteAndrés Manuel
López Obrador no hizo re-
ferenciani a la campañadel
PVEM ni a su candidatoa la
gubernatura,en ningunade
las conferenciasmañaneras
controvertidas.

“Por el contrario,en una
deellasserefirióalaelección
degubernaturade laentidad,
con manifestacionesa favor
de la candidatade Morena,
partidoquecontendiódefor-
ma individualen la elección,
obteniendoeltercerlugaren
losresultadosfinales”,indica
el documentoque analizará
laSalaSuperior.

Tambiénplateaquenose
acreditaelrebasedetopede
gastosdecampañaporparte
delcandidatoganador.

“Las resoluciones dicta-
das por el Instituto Nacio-
nalElectoraly por estaSala
Superior,enrelacióncon los

gastosdelcandidatoganador,
permiteconcluirqueno exis-
teelrebasedetopedegastos

alegado”,señala.
El proyecto del magis-

tradoFelipede la Mata po-
dría ser resuelto esta misma

semana,para dar paso a la
transiciónenelestadodeSan
Luis Potosí.

Alegan sobregiro
El PAN y PRD acusaron irregularidadesen el eltriunfo
del verde Ricardo Gallardo en San Luis Potosí como: 
MmUnrebaseeneltope E Violacióna lacadenade

degastosdecampaña. custodiade lospaquetes
miLevantonesa funcionarios electorales.

decasilla. mMLaparticipaciónde losde-
mParticipaciónde militantes nominados“influencers”

delPVEM comofunciona- quedíasantesllamaron
riosde casilla. alvotoporelPVEM.
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PROPONEN VALIDAR TRIUNFO
PI eee NEe EE
Juntos Haremos Historia. Elmagistrado Felipede laMata
presentará ante laSala Superior del Tribunal Electoraldel
Poder Judicial de la Federación (TEPJF)una propuesta de
validar el triunfoelectoral de Ricardo Gallardo en San Luis
Potosí.Se impugnó lafiscalización de gastos de campaña.
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TEPJFperfilavalidar
elecciónenSLP
Proyectode resolucióndelmagistrado Felipede
laMata Pizañadesecha lasimpugnaciones y
ratificatriunfo de Ricardo Gallardo Cardona

VÍCTOR GAMBOA
—hacioneeluniversal.com.n

El magistrado del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de
la Federación (TEPJF), Felipe
de la Mata Pizaña, dio a cono-
cer su proyecto de resolución
en el que propone declarar la
validez de la elección de la gu-
bernatura de San Luis Potosíy
confirmar el triunfo de Ricar-
do Gallardo Cardona, tras de-
sechar las impugnaciones.

Los recursosquesolicitabanla
nulidad de los resultados de los
comicios delpasado6 de juniote-
nían que ver,por un lado,con el
supuesto rebase en los topes de
campaña; sin embargo, el pro-
yecto de resolución señala que
GallardoCardonagastó7.2millo-

nes de pesos menos del límite
máximo establecidopara su la-
bor proselitista,que ascendió a
29.2millones de pesos.

Además, De la Mata Pizaña
propone declarar infundados e
inoperantes los argumentos del
PAN y PRD con respecto al im-
pacto que tuvieron en los resul-
tadosde laelecciónlos llamados
influencersy lasconferenciasma-
tutinas del presidente Andrés
Manuel López Obrador.

En el proyecto dado a cono-
cer ayer domingo, el magistra-
do argumenta que las publica-
ciones de los influencersno alu-
dieron a la candidatura de Ga-
llardo Cardona ni se hizo refe-
rencia al cargo en disputa ni al
estado de San Luis Potosí, “por
lo que seestimaquesetratande

mensajes generales de apoyo al
partido político, sin acotarlos a
una demarcación territorial”.

Respecto a las conferencias
mañaneras, Felipe de la Mata
consideró que “en ninguna se
expresó algún favoritismo que
pudiese haber beneficiado a

José Ricardo Gallardo Cardo-
na o a la campaña del PVEM y,
con ello,determinado el resul-
tado de la elección”.

En su texto sostiene que
“una de las premisas funda-
mentales de la argumentación
de la parteactorasustenta que

el hecho de que el Jefe del Eje-
cutivo federalhaya manifesta-
do su apoyo a Morena, uno de
los partidos que considera afi-
nes al proyecto de gobierno de-
nominado Cuarta Transforma-
ción, y entre los cuales también
seencuentra élPVEM, setradu-
jo en un apoyo a toda la fuerza
política en relación con todas
las elecciones del país”.

Sin embargo, subraya que el
Presidente no hizo referenciani
a la campaña del PVEM ni al
candidato ganador en ninguna
de las conferencias y “por el

contrario, en una de ellas se re-
firió a la elección degubernatu-
ra con manifestaciones a favor
de lacandidatadeMorena,par-
tidopor elque contendiódefor-
ma individual en la elección”.

Portalesmotivos,“seconfirma
la declaración de validez de la
eleccióndelagubernaturadeSan
Luis Potosíy la expediciónde la
constanciademayoríarespectiva
a favor de José Ricardo Gallardo
Cardona, de la coalición Juntos
Haremos Historia enSan Luis Po-
tosí, integrada por PVEM y del
PT”, dice el proyecto. e

12
MDP

menos del límitegastó en su cam-
paña electoral Ricardo Gallardo.

político”

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

"Las publicacionesde
influencers]seestima
setratandemensajes
generalesdeapoyo
alpartido
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En el proyecto dado a conocer en el TEPJF, se argumenta que publica-

ciones de influencers no influyeron en el triunfo de Gallardo Cardona.
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VALIDARÍAN
TRIUNFO DE
GALLARDO
EN SLP
El Tribunal

Electoral del

Poder Judicial de
la Federación

discutirá

proyecios que
buscan declarar

la validez de la

elección de la

Gubernatura de

San Luis Potosí

y expedir la
constancia de

mayoría en favor
de José Ricardo
Gallardo

Cardona,
candidato de

la coalición

“Juntos Haremos

Historia en San

Luis Potosí”,

integrada por
los partidos
Verde Ecologista
de México y del

Trabajo.
El magistrado
Felipede la
Mata Pizaña

difundió los

proyectosde
resoluciónque
presentaráal
pleno de la Sala

Superior, respec-
to a los recursos

de impugnación

que promovió
la alianza PAN,

PRD y PCP en
contra del triunfo

electoral de Ga-

llardo, al denun-

ciar supuestas

irregularidades
en el gasto de
campaña del

político. [Jorge
Monroy)



La Jornada

Sección: Política Página: 9

2021-09-20 03:47:48 102 cm2 $26,497.57 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Perfila Tribunal Electoral validar el
triunfo de Ricardo Gallardo en SLP

Pesea que se propone anular 16casillas,
la alianza Verde PT conservará laventaja

El Tribunal Electoral del Poder
JudicialdelaFederación(TEPJF)
perfila validar el triunfo, en los

comicios para la gubernatura de
San Luis Potosí, de José Ricardo
Gallardo Cardona, candidato de
lacoalición entre el Partido Verde

Ecologista deMéxico (PVEM) y el
del Trabajo (PT).

Por medio de un comunicado,

el TEPJF informó que el magis-
trado Felipe de la Mata Pizaña
solicitó la publicación de los
proyectos de resolución relacio-
nados con la impugnación de la
elección, en los cuales propone
anular 16 casillas debido a que
distintos ciudadanos fungieron
como funcionariossin pertenecer
a dicha secciónelectoral.

Ello generaría unamodificación
en el cómputo que reducela ven-
tajaqueteniaelverde,no obstan-
te,se confirmaría su triunfo con
449 mil 311 votos por 397 mil 138
de Octavio Pedroza, de la alianza

entre PRI, PAN, PRD y Concien-
cia Popular. A la vez,se descarta
un impactode influencersode las
conferencias de prensa presiden-
cialesenelproceso.
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* Por Magali Juárez

Magali.juarezQOrazon.con.mx

EL TRIBUNAL ELECTORAL del Poder

Judicial de la Federación (TEPJF) alista

la resolución de las impugnaciones co-

rrespondientes a los comicios por la gu-
bernatura de San Luis Potosí, en la que
propone confirmar el triunfo

Gallardo,de la coalición del Par-

tido Verdey elPT.

La Sala Superior hizo públi-
cos los proyectos de resolución

elaborados por el magistrado
Felipe de la Mata Pizaña, que
presentará ante el

semana, ya que la toma de protesta se
realizaráelpróximo 26 de septiembre.

La propuesta delmagistrado ponente
señalaque sí sedebereconfigurarelcóm-

puto, por lo que la votación para la coa-
lición del Partido Verde y el PT quedaría

en 449 mil 311,mientras que paraelPAN,
PRI y PRD seríade 397 mil 138sufragios.

Entre los reclamos

las impugnaciones contra el
triunfo de Ricardo Gallardo se

incluye la violación al periodo
de veda por parte de influen-

cers, situación que, indica el
Tribunal, no es determinante
parael resultado de la

en San Luis Potosí, porque los mensajes

queemitieronno fueronespecíficospara
favoreceral gobernador electo.

El proyecto de resolución también

descartaque haya habido una influencia
indebida de las conferenciasmañaneras

del Presidente Andrés Manuel López
Obrador en favor del ganador de la con-

tienda,porque tampoco se expresó un

respaldo específico.
Señala que tampoco se acreditó el re-

base en el tope degastos de campaña,de

modo que la propuesta del magistrado
De laMata Pizaña es confirmar lavalidez
de los comicios y el triunfo de

oeldato
Ricardo Gallardo
Cardona fue candi-
dato de lacoalición

integradaporel
PVEMyel PT.




